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LMG/DMB/LSD/ICP/ebl.- 
DISTRIBUCIÓN: 1- Contraloría Regional Valpso.; 2- Secretaría Municipal; 3- Interesado; 4- Carpeta Personal; 5- 
Oficina Control; 6- Archivo DAEM.- 
 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA 
DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN 

 

QUILLOTA, 26 de Agosto de 2020.                    EXENTO Nº: 3656/ 
                   
La Alcaldía decretó hoy lo que sigue: 
 
NUM.:6447/   VISTOS:  
1.- El Decreto Alcaldicio N° 824 de fecha 21.02.2006 Exento 38 que designa a LUIS 

HERIBERTO CARVAJAL VALDIVIA, R.UT. Nº 12.221.316-1, con 30 horas de 
carácter titulares; 

2.- El Decreto Alcaldicio Nº 11355 de Fecha 14.11.2019 que fija la Dotación Docente 
aprobada para el año 2020; 

3.- Orden de Trabajo N°1120 de fecha 08.04.202 del COLEGIO VALLE DE QUILLOTA; 
4.- Certificado de Disponibilidad Presupuestaria N° 1703 de Fecha 23.07.2020; 
5.- Certificado de Título; 
6.- La Resolución Nº 6 de fecha 26 de marzo de 2019 de Contraloría General de la 

República que fija normas de exención del trámite de Toma de Razón; y en virtud de 
las facultades que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades y sus posteriores modificaciones;  

 
DECRETO: 

PRIMERO    REGULARÍZASE traslado de LUIS HERIBERTO 
CARVAJAL VALDIVIA, R.UT. Nº 12.221.316-1 con 30 hrs Cronológicas semanales de 
carácter Titular con cargo a Fondo de Subvención Regular, al Colegio Valle de Quillota, a 
contar del 1 de Marzo de 2020. 

SEGUNDO:                ESTABLÉCESE que en todos los demás aspectos 
del Decreto Alcaldicio N° 824 de fecha 21.02.2006 Exento 38 permanecen vigentes, 
incólumes e inmodificados.  
 

TERCERO: PROCEDA el Área de Gestión de Personas del 
D.A.E.M. a realizar las gestiones pertinentes para el cumplimiento de esta Resolución. 
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